RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002450, Ent. N° 2439/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con reiteración del gasto derivado de  la ampliación del Convenio celebrado con la Institución Asociación Civil “San Francisco de Sales”, Movimiento Tacurú, para la limpieza del territorio del Municipio G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Municipio G Nº 77/12/0118 de fecha 30.03.12 se dispuso adjudicar el Llamado a la ONG Movimiento Tacurú, y por Resolución de la Intendente Nº 1456/12 de fecha 16/04/12 se aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos), por el cual el Municipio G se obliga a donar a la Sociedad San Francisco de Sales la suma de $ 15:998.097 a cambio de realizar tareas de barrido manual en el territorio del Municipio G;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/05/12 acordó observar el gasto, considerando que el presente procedimiento debió realizarse al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, no configurándose una donación modal, como se pretendió;
3) que la Intendente de Montevideo por Resolución   Nº 42/13/0118 de fecha 03.04.13 resolvió renovar por el término de un año el Convenio con la Asociación Civil “San Francisco de Sales”, Movimiento Tacurú, por la suma de $ 7:000.000 por el Ejercicio 2013;
4) que en Sesión de fecha 08/05/13 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que los motivos de observación del Convenio de referencia refieren a causales insubsanables, que afectan las prórrogas del mismo;
5) que por Resolución 2285/13 de fecha 03/06/13 la Intendente reiteró el gasto fundamentado en las políticas sociales que lleva a cabo la Comuna, a través de los Convenios con ONGS;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 08/05/13; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora      Delegada.
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